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Secretaria Municipal

BUIN, 12 ABR

DECRETO ALCALDICIO I¡'/-!1IJVISTOS: Las faculrades que me otorgan los
artículos 5, t2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Ley Orgánica constitucional
de Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 365 de fecha 06 de abril de 2022, a rravés
del cual la Dirección furídica solicita al Administrador Municipal decretar el
Repertorio N' 1038-2021, Convenio de Mandato para la ejecución de proyecto
suscrito con el Instituto Nacional de Deportes de Chile.

3.- La InsEucción del Administrador Municipal para decretar lo
requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese el Repertorio N" 1038-2021, de fecha 15 de junio
de 2021,, guardado en la La Notaría de Buin de don pedro Álvarez Lorca,
correspondiente al Convenio de Mandato para la Ejecución de Proyecto, suscrito entre
el Instituto Nacional de Deportes de Chile y la llustre Munici palidad de Buin, respecto
de la Construcción Poli portivo Centro Elige Vivir Sano, Comuna de Buin; documento
que forma parte inte te del presente decreto.
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Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de
CONVENTO DE MANDATO PARA LA EJECUCTON DE PROYECTO ororgado
el 15 de Junio de 2021 reproducido en las siguientes páginas.

Notario Buin pedro Hernan Alvarez Lorca._

Repertorio No: 1O3B _ 2021.-

Buin, 15 de Junio de 2021.-
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REPERTORIO Í{UMERO 1038 ' 2021

CONVEN1O DE MAI{DATO PARA LA E]ECUCIóN DE

PROYECTO

INSÍÍTUTO I{ACIONAL DE DEPORTES DE CHILE

ILUSTRE MUITICIPALIDAD DE BUIN

A

*t*a* *,*¡tx*r.* '*)t)i** t t****r( 
**i*t,.*'*)t)i**')¡'*** )ttx(t *

En Buin, comuna del mismo nombre, Prov¡nc¡a de Maipo' RepÚblica

de chile, a quiflce de .lunio de dos mil veiotiuno' anle mÍ PEDRo

HERI{ÁN ÁLvAREz LoRCA, Abogado, Notar¡o Público de la

Pñmera Not r¡a de 8uin, con oficio en calle Anibal Pinto doscientoc

sesenta y nueve, Local c¡nco, de esta comuna' comparecen por

una parte, et It{sTITUfO NACIONAL DE DEPORTES DE

CHILE, Serv¡cio Público descentralizado' creado por la Ley número

diec¡nueve mil setecientos doce ' Rol Único Tributarlo número

' 
representado

en este acto, según se acreditará' por su D¡rector Regional

Metropolitano don LUIS ALEJANDRO oLM GonZÁLEZ'

chileno, soltero, cédula de ide¡tidad número

' ambos

dom¡ciliados para estos efectos en calle coyancura número dos mil

dosciento6 cuarenta y uno, segundo p¡so' comuna de Providenc¡a'

Región ¡4etropolitana de Santiago' en adelante también e

indistintamente "el lnstituto" o "el ¡ND'; y' por la otra' la



ILUSTRE I,IUÍIIICIPAUDAD DE BUII{, persona juídica de

derecho públ¡co, Rol Único Tributario número s€senta y nueve

m¡llones setent¿ y dos mll quinientos guión dos, legalmente

representada por su Alcalde don MIGUEL LEOIT¡ARDO ARAYA

LOBOS, chileno, viudo, cédula nac¡onal de ident¡dad número

 , ambos domiciliado6 para estos efectos en calle

Carlos Condell número cuatrocientos quince, comuna de Buin,

Región Metropolitana de Sant¡ago/ en adelante también e

¡nd¡stintamente 'la Asignataria' o 'el t-{unicipio"; y acuerdan

celeb.ar el slgu¡ente convenio de mandato par¿ h ejecuc¡ón de

proyecto: PR¡MERO: AI{TECEDETTES DEL PROYECTO: De

acuerdo a lo establec¡do en la Ley número diecinueve mil

setecientos doce cor¡esponde al Instituto Nac¡onal de Depo¡tes de

Ch¡h actuar como Un¡dad Técnica mandataria de otros organ¡smos

públicos en l¿ construcción de recintos e instalaciones depod¡vas,

funciones que deberán cumpl¡rse en los térm¡nos establecidos en

el artíaulo diec¡seisavo de la hy número d¡eciocho mil noventa y

uno, como, asim¡smo, la construccjón de recintos e instalac¡ones

deportivas, su modem¡zac¡ón y desarrollo, y contr¡buir con la

información técnica para estos efectos, así como para la gest¡ón

ef¡ciente de la capacidad instalada. La Ilustre I'lunic¡pal¡dad de

Buin es comodataria del inmueble ubicado en Avenida Pres¡dente

Salvador Allende número mil trescientos once, ex Avenida Baios de

¡,latte número m¡l doscientos quincg de l¿ poblaciofl Nuevo Bu¡n,

comuna de 8uin, inscrito a nombre del SERVICIO DE ViVIENDA Y

URBANIZACION MEIROPOUIANA, a fojas mil seiscientos tres

Vuelta, número m¡l ochocientos treinta y uno del Reg¡stro de

Propiedad del Conservador de Bienes Rakes de Buin del año mil

novecientos noventa y cinco, En dicho ¡nmueble s€ desarrol
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proyecto "CONSTRUCCION POUDEPORTIVO CENTRO EUGE VryIR

SANO, COMUNA DE BUIN", cod¡go BIP número cuatro cero cero

dos cuatro uno cero ocho guión cero, que qJenta actualmente con

Recomendac¡ón Favorable del Minister¡o de Desarrollo Social y

Famil¡a. El proye€to cuenta con las s¡guientes fu€ntes de

inanciamiento y de acuerdo a la Fcha IDI, se desglosa de la
s¡guiente manem; Fuente. tu¡gn¿ción Presupuestari¿ (Item).

Moneda. Pagado al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.

Solicltado para el año dos mil ve¡nte. Solicitado años s4uientes:

Costo Total M pesos. Sectorial. Consuhorías. M pesos. Cero.

Novent, y nueve mil se¡sc¡entos cuarerb. Cero. Noventa y nueve

m¡l s€¡s€ientos cuarenta. Srctorial. Equipamientos. M pesos.

Treinta y s¡ete m¡l novec¡entos treinta y s¡ete. Cero. Treanta y siete

mil novec¡entoG keinta y siete. Sector¡al. Equipos. I,l pesos. Cero.

Se¡s m¡l dosc¡entos ochenta y tres. Cero. Se¡s mil doscientos

ochenta y tres. Seclorial. Gastos Adminitrativos. M pesos. Cero.

Dos m¡l cuaEocientos. Cero. Dos m¡l cuatroc¡entos. Sectorial.

Obras Civiles. M pesos. Cero. Novecientos beinta y nueve m¡l

cuatroc¡entos cuarenta y dos. M¡l tresc¡en¡os ocheflta y un m¡llones

setecientos setenta y s¡ete. Dos mil tresc¡entos ve¡nt¡ún millones

doscientos diecinueve. Sectorial. Otros gastos. lv,l pesos. Cero.

Veintidós m¡l ciento cincuenta. Cero. Ve¡ntidós mil c¡ento cincuenta

Moneda Presupuesto dos m¡l ve¡nt¡uno/Factor: c¡ento cuarenta y

dos m¡l doscientos ochenta y siete. SEGU Do: MAi¡DATo: por

este acto l¿ Ilustre ¡,lun¡c¡pal¡dad de Buin, viene eo otorgar

mandato completo e ¡rrevocable al IND, cuyo cumplim¡ento se

encontrará rad¡cado en el Depañamento de Infraesbuctura de la

D¡rección Nacional del Instituto Nacional de Deportes de Chile, en

conform¡dad a lo dispu6to efl d artículo d¡ecisé¡s de ¡a Ley

número dieciocho m¡l noventa y uno y sus mod¡ñcaciones, f n de



encomendar, la gest¡ón Técnica y Adm¡nistraüva, para el d€sarollo

del proyecto "CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO CENTRO ELIGE

VIVIR SANO, COMUNA DE BUIN", cod¡go BIP número cuaúo cero

cero dos cuatro uno cem ocho guión cero. La contratac¡ón de las

obras será a Suma Alzada, s¡n reajuste, por Ucitac¡ón Pública,

Licitación Privada, o Tr¿to Directo s¡ las circunstanc¡as lo ameritan

y perm¡ten, según proceda y lo autorice la normaüva de

contratac¡ones, contenida en la Ley número diecinueve m¡l

ochocientos ochenta y s€¡s y su Reghmento, que r¡ge las

contratac¡ones del Instituto Nacional de Deportes de Chil€. En

relación a los fondos del F.N.DR., el Gobiemo Regional mandatará

al efecto al Instituto N¿c¡onal de Deportes de Chile, mediante el

¡nstrumento correspondiente, para que el proyecto cuente con el

c¡en por c¡ento del ñnanciamiento- fERCERO: E ECUCIóÍ{ DEL

PROYECrO: El ¡4andato, en espec¡al y sin que sea taxat¡vo,

comprende: a) La prepar¿c¡ón de los antecedentes técnicos de

Lic¡tac¡ón (Bases Administrduvas, Táminos de Referencia, y otros

que corresponda). b) La convocatoria o Llamado a L¡citación, la

recepc¡ón y apertur¿ de las ofertas, el anál¡sis, evaluación e

informe de las ofertas, la adjud¡cacicin y contsatac¡ón de las obras,

de las consultorías y equ¡pam¡ento. c) La adm¡nistración de los

contratos y la superv¡s¡ón e Inspección Témica del proyecto. d)

Contratac¡ón de la Asesoria de Inspeccion Técnica de Obra

Deportiva y/o Inspección Técnica de obra. €) La recepc¡ón de las

obras en sus etapas intermedias y deñn¡tivas; y la l¡quidac¡ófl del

contrato. f) L¿ v¡sación y rem¡sión de los Estados de Pago em¡tidos

por la empresa contr¿tada que corr6ponda. g) La rerepción de

obras de edif¡cac¡ón consagndas en la Ley General de Urbanismo

y construccirÍr y su Ordenanza (OGUC). En el cumplim¡ento del

mandato, el IND queda sujeto a los procedim¡entos, normas
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técn¡cas reglamentarias y legales de que dispone para el desarrollo

de sus propias activ¡dades, A su vez queda radicada en forma

exclus¡va en la Ilustre Mun¡cipal¡dad de Buin la gestión financierd

gue dem¿nde la realizac¡ón de los trabajos encomendados.

CUARTO: ESTADOS DC PAGO: El pago por la ejecución de las

obras, será real¡zado directamente por el lYunic¡p¡o a la o las

empresas que sea o sean contraiadas para la ejecuc¡ón del

proyecto, mediante Estados de Pagos, previamente cursados por

el IND, de acuerdo con su propia reglamentación. Deberán llevar

el V¡sto Eueno de la Inspecc¡ón T&nica de Obrd Deportiva-ITo}
y/o Inspección Técnica de Obra; y del Admin¡strador del Contrato

de Obras, sin cuyo requ¡s¡to no podrá dársele curso. As¡mismo, en

el caso de los estados de pago por conceptú del servic¡o de

InspeccÚn Técnica de Obras Deportivas y/o Inspección Técnica de

Obra, prev¡amente cursados por ei IND, de acuerdo con su propia

reglamentación, deberán llevar el Visto Bueno del Adm¡nistrador

del ContEto de Obras, s¡n cuyo requ¡sito no podrá dácele curso.

El IND deberá remit¡r al I'lun¡cipio los €stados de pago dentro de

los tres días hábiles siguientes a aquel en que quede aprobado,

conforme a las respectivas bases admin¡stmtivas y/o contrato. El

IND acompañaÉ, además, las boletas o faduras que

corTespondan y el contrato respect¡vo of¡ciando al Mun¡cip¡o a

efesto de cursar el estado de pago respectivo. El ¡4unic¡pio

efectuará el pago en el plazo de quince días hábiles, contados

dede la recep€ion del oficio del IND que solic¡ta el paqo. Rec¡b¡do

el estado de pago correspondiente y sus antecedentes por el

Municjp¡o, será de su exclusiva responsabilidad efectuar el pago

denko del plazo señalado precedentemente. Se deja constanc¡a

que dichos plazos se han est¿blecido para dar cumpl¡ m¡ento a lo

establecido en la ley número veintiún mil c¡ento tre¡nta uno,
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Q!r¡[Ío: FISCALIZACIóI{ Y CO¡{TROL¡ En relac¡ón a la

cláusula Quinta del Convenio de Transferencia de Recursos y

Ejecución de Proyecto de Infraestructura Deportiva Centro E¡ige

Vúir Sano, suscr¡to entre la Ilustre Municipalidad de Bu¡n y la

D¡rección Reg¡onal Metropolitana del IND, con fecha once de

mazo de dos mil veinüuno, referida a la fiscalización y control

sobre el uso y dest¡no del aporte estatal tranferido, se deja

expres¿mente establec¡do que dicha actividad queda rad¡cada en

el Departamento de Infraestructura de la Dirección Nacional del

Instituto l',¡acional de Deportes de Ch¡le. SEXIo; Al inic¡o del

proceso de lic¡tación, el IND proporcionará al luun¡c¡p¡o los

antecedentes técn¡cos de la lic¡Eción que éste requ¡era. El

Mun¡cipio deberá desiqnar representantes debidamente facultados

para em¡tir op¡nión en las ¡ñstanc¡as que sean requeridas. La

opin¡ón de los representantes del municip¡o podrá ser con§derada

en lo que conesponda por el IND en las etapas de Eva¡uación de

las Ofertas. Dichos representantes @rán, si lo el¡man

conveniente, hacer lleqar por escrito sus ohefvaciones. El IND

remiürá al Municipio la propos¡ción de adjudicación d€ la

propuesta, en conjunto con los antecedent6 que la avalen. El

I{unic¡p¡o tendrá un plazo máx¡mo de tres días hábiles, a contar de

la recepción de l¿ propos¡ción señalada para manifestar su

aprobación o rechazo. Transcurrido dicho plazo en silencio del

lvtun¡cipio, se entenderá su conformidad con la propos¡c¡ón. El

Instituto deberá mantener informado¿l Munic¡p¡o, sobre el avance

de los trab¿jos encomendados y la gesuón técnica y administrativa

para la ejecuc¡ón cornpleta del pmyedo, aí como de la

programación financiera de los p¿gos y las mod¡ficac¡ones que de

ello se desprendan. As¡mismo, el IND entregaó la ¡nformación

adiciona¡ que ie sea requerida, espec¡almente en relación

At.

R

UI



cualquier sanción pecuniaria, deducc¡ón o reembolso que afecte al

contrat¡sta, debidamente calculado, ya sea orig¡nado en multas

por atrasos en el desarrollo del proyedo, por ¡ncumplimiento del

contr¿to. u otros, con el objeto que l¿ entidad ütular de los fondos

pueda proceder en consecuencia. Las multas serán cuEadas por

IND, qu¡en ¡nformará de ello al Municipio. El contratista deberá

pagar las multas en la ¡4un¡cipal¡dad, dentro de los diez días

hábiles s¡gu¡entes. Las dec¡siones técnicas serán adoptadas por el

lnstituto en su cal¡dad de Unidad Técnica de a€uerdo a su rndrco

nomativo. En razón de c¡rcunstancias técn¡cas deb¡damente

acred¡tadas, el IND podrá autorizar ampl¡ación de plazo, lo que

seÉ puesto en conocimiento del Municipio. El IND queda facultado

para efectuar mod¡ficaciones al contrato, s¡empre que estas se

hagan dentro del ñnanciam¡ento d¡spon¡ble, informando

d¡rectamente al Munic¡p¡o. En caso qu€ se requ¡era real¡zar

mod¡ficaciones al proyecto que ¡mpliquen ,nayores recursos,

previamente se deb€rá contar con V¡sto Bueno de Ias ent¡dades

financieras del proyecto, que comprometan al efecto los mayores

recursos. Además las mod¡ñcac¡ones deberán enmarcars€ y dar

cumpl¡miento a la normaüva del Sistema ltlacion¿l de Invers¡ones.

sÉprruo: plA,zos pARA LA EJEcucróN DE LAs oBRAs:

Las obras deberán estar completamente term¡nadas dentro de los

seisc¡entos veinte dí.as con¡dos, contados desde la transferenc¡a de

recursos por parte del Instituto y de la total tramitación del último

acto adm¡nistrativo de aprobación del convenio de financiamiento

por parte del Gobierno Reg¡onal Metropotf¿no. qlAyg:
RENDICIó : El IND dará cuenta al lvlun¡c¡pio del encargo

encomendado mediante la remisió,n de la documentác¡én de la

contatació,n y estados de pago de la Obra.

SAfrC¡Of{ES POR INCUMPUM¡Ei|ÍO: El incumpl¡ nto por
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una de las pañes de las obligaciones establec¡das en el presente

convenio, facultará a la otra, para poner término antic¡pado al

convenio. A dicho efecto se not¡ficará a la otra parte, qu¡en podrá

manifestar sus descargos en el plazo de qu¡nce días hábiles. En

caso de termino anticipado al convenio, el IND podrá poner

térm¡no ant¡c¡pado aylos contrato(s) de ejecución de obra y

cuahuier otro existente. Sin perjuicio de ello, las obligac¡ones

económicas en cuanto a la obra recaerán en la entidad financ¡era.

DÉc¡Mo: vrcEt{c¡A y PRóRRoGA DE coMpETE¡{cx.¡r Este

Convenio sólo cobraÉ t{ena vigencia una vez que el último acto

administrat¡vo que lo apruebe se eocuentre totalmente tramitado.

Para todos los efedos derivados del presente convenio, las partes

fijan su domic¡lio en la comuna de Providencia y se someten a la

competenc¡a de los Tribunales ubicados dentro del teritor¡o

jurisdiccional de su llustre Corte de Apelac¡ones. E¡EüPIABE§J
PERSOI{ERÍAS: La personería d€ don LUIS AL€TANDRO

OLWA GONáLEZ para representar al It{STITUTO i¡ACIONAL

DE DEFORTES DE CH¡LE, consta en Resolución Tra ochocientos

cimuentd y s¡ete/doscientos once /dos mil d¡eciocho, de diez de

dic¡embre de dos m¡l d¡ec¡ocho, registmda con fecha d¡ec¡nueve de

dic¡embre de dos mil d¡eciocho del Instituto Nacional de Deportes

de Chiie, que Nombra en Cargo de Alta D¡recc¡ón Públ¡ca, segundo

Nivel. La personen'a de don I,IIGUEL LEO ARDO ARAYA

LOBOS para representar a la ILUSTRE MUÍ{ICIPALIDAD DE

BUIN, consta en Acta de Proclamaeión de Alcalde y conceiales

comuna de Buin, del Primer fribunal Electoral Reg¡ón

Metropol¡tana, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil

dieciséis. M¡nuta redactada por el abogado lorge Conch¿ Fariña.-

En comprobante y previa lectura flrman los comparecientes

conjuntamente con el Notario que autoriza.- S€ anota en el
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